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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
         
  
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HECTOR RAMIREZ LIBREROS 
DDO: SOCIEDAD CONSECION VIAS DE CALI S.A.S. 
RAD: 2018-614 

 

AUDIENCIA PÚBLICA No 19 

En Santiago de Cali, a los  8 días del mes de abril del año 2024, en asocio de su 
Secretario, se constituyó en audiencia pública en el recinto del Despacho y declaró 
abierto el acto. 
 
Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se está a la espera de 
documentación solicitada y que la misma aun no es allegada, se dispone, 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 347 

 
PRIMERO: REQUERIR a la SOCIEDAD CONSECION VIAS DE CALI S.A.S. 
para que envié información solicitada mediante oficio No 038 del 7 de febrero de 
2024. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR EL 30 DE MAYO DE 2024 A LAS 9:00 AM, fecha y hora 
en la que se practicaran las pruebas decretadas y se realizara audiencia de 
juzgamiento. 
 
ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente  diligencia se  termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez, 

 
El secretario, 
 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
 


